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LOS HIDROCARBUROS Y SU
CARÁCTER ESTRATÉGICO

Contexto internacional
Importa comenzar el trabajo analizando

las características de los hidrocarburos, pues,
de la concepción que se tenga sobre los mis-
mos, dependerá la adscripción a alguna de las
políticas que se han aplicado o que están en
vigencia. En esencia, o se los define como un
bien estratégico o una materia prima-poder
o, por el contrario, como una simple merca-
dería comercializable, es decir, un commodity.
La primera teoría también aprecia su cualidad
de bien no renovable y, para muchos países
�entre los que nos encontramos- es, además,
escaso, por lo cual debe ser explotado racional
y sustentablemente; mientras que las ideas
�mercadistas� sostienen, alegremente, que
cuando se acabe, �algo� lo reemplazará, por lo
que sus características de no renovable y es-
caso pierden su razón de ser.

La centuria pasada fue considerada el Si-
glo del Petróleo y en la actual, acompañado
por el gas, sigue conservado esa hegemonía,
aunque debe compartirla con la tecnología y
se enfrenta a justificados movimientos ecolo-
gistas. Tuvo una importancia decisiva en la de-
finición de las dos guerras mundiales y actual-
mente, tanto la no finalizada �y a punto de ser
reiniciada en gran escala- Guerra del Golfo
Pérsico como la actual del Mar Caspio o del
Asia Central, confirman su carácter estratégico
y revisten la característica de ser conflictos
provocados por la posesión de las mayores re-
servas de hidrocarburos del planeta. En su libro

de reciente publicación (titulado �La economía
del Hidrógeno� y subtitulado �La creación de la
red energética mundial y la redistribución del
poder en la Tierra�), el economista norteameri-
cano Jeremy Rifkin se manifiesta en conso-
nancia con esta afirmación. En otras palabras,
los Estados Unidos (EEUU) y sus socios me-
nores del Grupo de los Siete (G7) se asegu-
ran, a cualquier costo, sus abastecimientos
de hidrocarburos por los próximos cuarenta
o cincuenta años y con ello, consolidan el
poder que ejercen mundialmente. Es común
en esta temática, observar la importancia que
tiene para la potencia hegemónica, en lo exter-
no, la instalación de gobiernos sátrapas, como
por ejemplo, los de Arabia Saudita, Kuwait y
Afganistán y, en lo interno, la desaprensión por
el mantenimiento del ambiente, como nos lo
muestran las intenciones de desarrollar las ex-
plotaciones en Alaska.

En estos días también estamos asistiendo
al desarrollo de acciones tendientes a derro-
car al Presidente de Venezuela, en lo que po-
demos afirmar que es un golpe de estado pe-
trolero, avalado e impulsado por los EEUU
que, sin dudas, prefieren tener un gobierno
confiable en un país que es uno de sus prin-
cipales proveedores de petróleo, mucho más
cercano geográficamente que los situados en
Medio Oriente; sin olvidar que los petroleros
privado venezolanos pretenden seguir expo-
liando a PDVSA e incluso quedarse con ella,
cosa que deben concretar rápidamente, an-
tes de que entre en vigencia la nueva Ley de
Hidrocarburos. En la vecina Colombia, los
principales oleoductos destinados a exportar
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a los EEUU, están bajo el control de las fuer-
za armadas norteamericanas. Este contexto
internacional, que los empresarios petroleros
George Bush y Dick Cheney han definido co-
mo una política preventiva contra la amena-
za terrorista mundial, no deben analizarse sin
considerar que las reservas norteamericanas
están en un bajo nivel y en declinación.

Es tal la importancia de los hidrocarburos
en el mundo actual que Rifkin, en la obra cita-
da, no plantea un mero cambio en la principal
fuente energética, sino que ese nuevo régimen
energético permitirá �reconstruir una nueva ci-
vilización sobre bases radicalmente nuevas�,
que incluirá una �profunda redistribución del
poder, de amplias consecuencias para la eco-
nomía mundial�. Nada más ni nada menos.

De lo expresado, interesa destacar, pa-
ra cuando se aborde la situación nacional,
los siguientes conceptos: a) que el tema de
la seguridad en el primer mundo es priori-
tario y no se rige por el dogma del merca-
do; b) que para esas naciones, los horizon-
tes de reservas oscilan entre los cuarenta y
cincuenta años, que no es un plazo menor,
y c) que el verdadero interés para las mis-
mas, lo constituye la riqueza que está bajo
el subsuelo �las reservas- y no las instala-
ciones de superficie o el mero consumo.

Pero no sólo priva el concepto seguri-
dad; también adquiere singular impor-
tancia la apropiación de las rentas o ri-
quezas que generan los hidrocarburos.
Analizado el panorama internacional, de
una forma u otra, todos los países �me-
nos la Argentina- se apropian de gran
parte de la misma. Las máximas autorida-
des de la Organización de Países Producto-
res de Petróleo (OPEP) suelen manifestar
que los problemas ocasionados por el alza
del precio de los combustibles, se producen
mucho más por las cargas fiscales con que
los estados nacionales los gravan, que por el

precio del crudo. Así sucede en los EEUU,
donde su Gobierno Federal, sin poseer em-
presas públicas, detenta la propiedad de las
reservas estratégicas y de amplias superfi-
cies del subsuelo, por ejemplo, Alaska.

Francia constituye un caso singular, porque
la organización de los servicios públicos esen-
ciales era muy parecida a la nuestra antes de la
desregulación; en su momento, vendió sus pe-
troleras estatales a capitales privados franceses
pero no resignó los ingresos fiscales y tampoco
privatizó sus empresas de gas (Gaz de France) y
electricidad (Électricité de France), aunque, a
partir del reciente triunfo electoral de la dere-
cha, el nuevo gobierno mostró intenciones de
privatizarlas, provocando una multitudinaria re-
acción contraria de los sindicatos y sectores
políticos e intelectuales de izquierda. Conse-
cuentemente, estamos asistiendo a un enfren-
tamiento aun no definido, donde el gobierno di-
ce que privatizará en forma totalmente distinta
a la aplicada en la Argentina, mientras que los
opositores nos citan como un nefasto ejemplo
de modelo privatizador impulsado por el FMI y
el BM. Brasil y México, a quienes les va mejor
que a nosotros, conservan en el área estatal a
sus petroleras que,  no solamente les permiten
capturar la casi totalidad de las rentas genera-
das, sino que, además, las utilizan como herra-
mientas básicas para su desarrollo y el control
de sus precios internos. En Venezuela el centro
del actual conflicto está en la captura de las ren-
tas y el poder que emana de su petrolera estatal.

Todos los días vemos que las oscilacio-
nes del precio del petróleo son las únicas
que provocan una inquietud generalizada.
Hoy, el mundo desarrollado depende la pro-
ducción de la OPEP, que si bien representa un
tercio de la producción mundial, no puede ser
reemplazada, pues la venta de las grandes
empresas estatales de los años 90�, dejó en
manos del capital privado la realización de las
inversiones en exploración y, como éstas no se

llevaron a cabo, la satisfacción de los nuevos
requerimientos de la demanda aparecidos
desde mediados de 1999, generó, además del
renacer de la dependencia de la OPEP, la insa-
tisfacción de la misma y los consiguientes in-
crementos de precios, que derivaron en con-
flictos de importancia: huelgas de camioneros
y agricultores, cercos a refinerías, etc�

Puede afirmarse, aplicando criterios ne-
oliberales de evaluación, que las privatiza-
ciones hidrocarburíferas de la década pasa-
da, donde las inversiones más costosas y
genuinas son de riesgo real �riesgo minero,
exactamente- muestran un ostensible fra-
caso, a causa de la disminución de las reser-
vas y del extraordinario poder de las petro-
leras para fijar los precios de los combustibles,
en forma independiente de las necesidades
de la economía y de los deseos de los go-
biernos. Este el motivo de las decisiones adop-
tadas por los países europeos por Francia, Ale-
mania e Inglaterra, cuando debieron controlar
los precios de los combustibles bajando im-
puestos específicos que los gravaban.

Los razonamientos expuestos avalan el
del mantenimiento del carácter estratégico
de los hidrocarburos, por mucho tiempo
más y mientras que no aparezca un bien
sustituto que lo reemplace en volúmenes y
precios, que sería en el mediano plazo, el ca-
so del hidrógeno. Tampoco los doctrinarios
neoliberales nos han hecho conocer la exis-
tencia de algún commodity-poder, pero si
debemos señalar que el razonamiento que
los considera bienes comunes y transables,
sirvió, siempre, de sustento ideológico para
la privatización de las empresas energéticas.

EL CASO ARGENTINO

Breve reseña histórica
Para todas las épocas, podemos afir-

mar que la configuración del sector

GUERRA EN IRAK: UN HECHO QUE CAMBIARÁ LA HISTORIA DEL MUNDO
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energético argentino fue la resultante de
las distintas políticas económicas que se
aplicaron o, más concretamente, de las
concepciones ideológicas que gestaron ta-
les políticas. Sin olvidar que el petróleo
constituyó un elemento determinante en las
doctrinas y en la vida �y divisiones- de los
principales partidos políticos y que Yacimien-
tos Petrolíferos Fiscales (Y.P.F.) fue conside-
rada una pieza clave de la seguridad nacional
por parte del Ejército. Desde su descubri-
miento en 1907, fue considerado un bien
estratégico, hasta la gestión presidencial
de Carlos Menem. Cabe acotar que en 1907
gobernaba un Presidente conservador.

La presencia del tema petróleo en los
hechos más trascendentes de nuestra histo-
ria fue y sigue siendo constante, pues la
sentimos permanentemente en nuestra vida
cotidiana, ya sea en los valores de los com-
bustibles, en las tarifas de los servicios pú-
blicos esenciales, en el nivel general de pre-
cios de la economía y en los niveles de
confort que podamos alcanzar. Una breve
reseña histórica es la siguiente:

a) en 1907, la aplicación de la ley de tie-
rras y no del liberal Código de Minería para
dejarlo bajo control del Estado Nacional
(EN), por parte del Presidente José Figueroa

Alcorta- constituyó un hecho trascendente
y a contramano de la ideología imperante;

b) en 1922, la creación de YPF por parte
del Presidente HipólitoYrigoyen y la desig-
nación del Coronel e Ingeniero Militar Enri-
que Mosconi como su Director General, rea-
lizada por el Presidente Marcelo T. de Alvear
en los inicios de su mandato;

c) en 1925 la inauguración de la Desti-
lería de La Plata �hoy todavía sigue siendo
la más grande del país� y el desarrollo de
exploraciones, yacimientos, oleoductos,
destilerías, tecnología puertos, poblaciones,
etc� por parte de YPF;

d) en 1928, cuando fue el tema princi-

pal de la campaña presidencial de Hipólito
Yrigoyen e Y.P.F. constituía el anhelo nacio-
nal por excelencia;

e) la �toma del mercado de los combus-
tibles líquidos�, anunciada por Mosconi en
1929, consistente en el desplazamiento de
los trusts norteamericano y británico del
mercado interno, concretada en una baja
espectacular del precio de venta; que, sin
dudas, fue un golpe de tal magnitud para
esas empresas extranjeras, que aceleró el
golpe de estado en gestión;

f) el derrocamiento de Yrigoyen en
1930, donde la casi totalidad de los inte-
grantes del gabinete golpista del Gral Uri-
buru eran representantes de petroleras pri-
vadas; es desde esos momentos que el
Ejército se convirtió en un defensor de YPF;

g) la creación en 1945, por parte del Pre-
sidente Juan D. Perón de Gas del Estado
(GdE), a instancias de varios ingenieros �ype-
fianos� y �mosconianos�, entre los que se
destacaba Julio Canessa, y la construcción
del primer gasoducto troncal inaugurado en
1949, utilizando tecnología propia, que nos
ubicó conjuntamente con la URSS y EEUU,
entre los países más avanzados en la utiliza-
ción del gas natural, jerarquía que perdimos
con la privatización de GdE en 1993;

h) la sanción del Art. 40 de la Constitución
de 1949, que nacionalizaba todas las fuentes
de energía, que provocó conjuntamente con el
tema de la reelección presidencial, el deterioro
de las relaciones entre quienes eran las princi-
pales figuras del Justicialismo: los Coroneles
Juan Perón y Domingo Mercante;

i) el contrato con la California que, al
entregar una gran parte del territorio pa-
tagónico y conceder a esa empresa innume-
rables ventajas de todo tipo �precio inter-
nacional  inc lu ido- provocó ser ias
cuestionamientos y discrepancias en el go-
bierno de Perón y en las Fuerzas Armadas y
aceleró la Revolución Libertadora de 1955.

Además, su anulación, fue mencionada por
el General Eduardo Lonardi en su primer
discurso en la Plaza de Mayo;

j) La puesta en vigencia de un ambicioso
Plan de Reactivación de YPF, a través del
Decreto Ley n° 15.026/56;

k) la pérdida del quórum de la Asamblea
Constituyente de 1957, cuando estaba por
sancionarse un artículo similar al 40 de la
Constitución de 1949, al producirse el retiro
de unos pocos congresales conservadores,
sin olvidar que ya se había retirado el bloque
de la UCRI presidido por Oscar Alende;

l) en 1958, la voltereta política del Presi-
dente Arturo Frondizi, manifestada en los de-
lictivos y perjudiciales contratos petroleros,
que entre otos perjuicios, por estar atados al
precio internacional y contener una serie de
desgravaciones y beneficios, endeudaron a
YPF, provocaron importantes aumentos de
precio, sin dejar de lado que facilitaron la de-
predación de las mejores áreas de YPF que les
fueron cedidas; el significativo incremento de
la producción que originaron, fue debido en
gran parte, al  Plan de Reactivación de 1956;

ll) en 1963, la anulación de esos contratos
por parte del Presidente Arturo Illia y el recono-
cimiento del Presidente John Kennedy al acto
soberano efectivizado. De no haberse produci-
do esta anulación, como los contratos estaban
atados al precio internacional, Argentina, por
su propia producción, hubiese sufrido las con-
secuencias de los grandes aumentos del precio
del petróleo acaecidos desde 1973 en adelante
que fueron de, aproximadamente, un 1.200 %);
esta situación relacionada a la aplicación inter-
na del precio vigente en mercados externos, es
similar a la que actualmente padecemos. La
anulación también permitió la reversión al Es-
tado del área neuquina de Loma de la Lata;

m) en 1966, el derrocamiento del Presi-
dente Arturo Illia, donde tuvieron participa-
ción intereses petroleros y de la industria de
los medicamentos;

n) en 1975, el descubrimiento por parte
de Y.P.F. del único yacimiento gasífero gigan-
te argentino: Loma de La Lata, recuperado
por la anulación dispuesta por Arturo Illia;

ñ) a instancias del entonces Ministro de
Ecocmía José Al Martínez de Hoz, en 1978
comenzaron a implementarse los llamados
Contratos del Proceso; éstos, mediante
grandes e implícitos subsidios, dieron naci-
miento al llamado �empresariado petrolero
nacional�: Pérez Companc, Bridas, Astra,
Pluspetrol, CGC, Petrolera San Jorge, etc�;

o) la no anulación de esos contratos por
parte del gobierno del Presidente Raúl Al-
fonsín en los principios de su período, per-

LA POLÍTICA ENERGÉTICA APLICADA DESDE

JULIO DE 1989 ESTÁ CONSTRUIDA SOBRE

ACTOS DE CLARA ILICITUD, PARA CUYA

PROTECCIÓN NECESITÓ CONTAR CON UNA

JUSTICIA DEPENDIENTE QUE TODAVÍA

SUBSISTE Y UN PODER LEGISLATIVO SUMISO
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mitió que casi todos los empresarios recién
mencionados participaran en lo que se co-
noce como �el golpe de mercado de 1989�,
que lo obligó a renunciar y terminó con el
triunfo electoral de Carlos Menem;

p) en 1985, mediante el Decreto n°
2.247/85, se puso en vigencia el primer Pro-
grama de Uso Racional de la Energía, que
incluía la utilización correcta de la misma, la
sustitución y el desarrollo de nuevas fuen-
tes; el GNC es producto de este Plan;

q) también en 1985 de puso en vigencia
el llamado programa exploratorio llamado
Plan Houston, mediante el cual las empre-
sas privadas corrían el riesgo minero implí-
cito en la exploración y, de tener éxito, se
convertían en contratistas de YPF, sin alcan-
zar la categoría de concesionarios;

r) en 1987 Alfonsín nacionalizó el gaso-
ducto troncal conocido como Centro Oeste
y de tal forma reconstruyó la unidad de la
red Nacional de Gasoductos Trocales, pro-
vocando una sensible mejora en los aspec-
tos técnico-económicos;

rr) en el segundo semestre de 1989 se
dictaron los Decretos n° 1.055, n° 1.212 y n°
1.589 que establecieron la privatización des-
regulación del sector hidrocarburífero, pa-
sando los hidrocarburos a ser considerados
simples bienes internacionalmente comer-
cializables, es decir, commodities. Tales nor-
mas, sumadas a las posteriores privatizacio-
nes de Y.P.F. y GdE, implicaron una sensacional
transferencia de poder y riquezas por parte
del Estado Nacional (EN) a grandes grupos
económicos nacionales y transnacionales,
que culminó con una espectacular oligopoli-
zación y extranjerización del sector;

s) a raíz de la desregulación, sin poseer
reservas suficientes y con exploraciones mí-
nimas, desde 1989 la Argentina se convirtió
en exportador de hidrocarburos;

t) el desenfrenado ejercicio del poder
que ejercitan las petroleras y las privatiza-
das energéticas y, que hasta la fecha, han
demostrado ser más fuertes que las admi-
nistraciones de los Presidentes Menem, De
la Rúa y Duhalde.

Orígenes de los dos sistemas
En Argentina, el Radicalismo llegado al

poder en 1916 se caracterizó por la adminis-
tración racional y en beneficio del bienestar
general �no de los intereses privados- de los
bienes estructurales y de pertenencia común,
especialmente los estratégicos, no renovables
y escasos, como los hidrocarburos. En conso-
nancia con esa ideología, fue creada Y.P.F.
y se dio nacimiento a un sistema energéti-

co integral. El nacimiento, durante la primera
presidencia de Juan Perón, de las empresas
GdE y de Agua y Energía Eléctrica (AyEE) y de
la Dirección Nacional de la Energía (DNE),
completaron ese sistema, pensado para la de-
fensa del patrimonio nacional y que mostraba
una concepción de avanzada en la explota-
ción de los servicios públicos y los bienes es-
tructurales. Pensar en la presencia visible de
esas empresas en todos los rincones de nues-
tra geografía nos exime de cualquier otro co-
mentario elogioso. Ninguno de sus creadores
mencionó alguna vez que su objetivo con-
sistía en generar utilidades.

La política energética aplicada desde julio
de 1989 está construida sobre actos de clara
ilicitud, para cuya protección necesitó contar
con una justicia dependiente que todavía sub-
siste y un poder legislativo sumiso. Recorde-
mos que esas leyes privatizadoras y desregula-
doras se aprobaron en bochornosas sesiones
parlamentarias, de quórum sospechosamente
logrado, con controles ejercidos desde los pal-
cos, �diputruchos� y rumores de sobornos mu-
cho mayores a los que han provocado la crisis
senatorial del 2000. Las citadas leyes, confec-
cionadas en algunos casos por organismos in-
ternacionales y consultores privadas trasna-
cionales, dieron lugar a marcos regulatorios
�como los de la industria del gas y el eléctrico-
adaptados para proteger los intereses empre-
sarios, creando de esa forma, una manifiesta
desigualdad jurídica, sin dudas inconstitucio-
nal, en desmedro de los usuarios más débiles.

En el caso de los hidrocarburos, mediante
decretos, dictados con la excusa de reglamentar
algunos artículos de las Leyes de Hidrocarburos y
de Reforma del Estado, se reglamentaron o des-
conocieron aspectos substanciales de las mis-
mas, e incluso de la Ley de Emergencia Económi-
ca n° 23.697. Esos simples decretos, han sido
invulnerables a normas legales de mayor valor
jurídico, tales como la Ley de Convertibilidad y la
reciente Ley de Emergencia n° 25.561�que
prohiben todo tipo de indexaciones de precios-,
como también las referidas a la confiscación e
indisponibilidad de los depósitos bancarios y al
establecimiento del control de cambios, pues los
petroleros siguen dejando en el exterior el 70%
de sus ventas externas. Es una indiscutible
muestra del poder político de que disponen.

Análisis de los dos sistemas
El estudio de los resultados de esos dos

sistemas energéticos disímiles constituye el
objeto de este trabajo, porque entiendo que es
la mejor manera de evaluar las consecuencias
del proceso privatizador. A tal fin, los denomi-
naré, indistintamente, al vigente desde 1916

hasta 1990, como �regulado� o �integrado� o
�solidario� y, al actualmente en aplicación, co-
mo �desregulado� o �desintegrado� o �de mer-
cado�. Consideraré al sistema energético co-
mo una unidad, integrada por dos subsistemas:
el eléctrico y el de hidrocarburos. Por razones
de ordenamiento sólo haré menciones margi-
nales e inevitables al eléctrico y también ob-
viaré los comentarios sobre el sistema de
transporte, a pesar de que está íntimamente
relacionado con el energético.

La situación socioeconómica argentina
tampoco debe quedar afuera del análisis. Es
un país subdesarrollado, integrante del ter-
cer mundo, con manifiestas desigualdades
geográficas en cuanto a niveles de ingresos
se refiere, que muestran una evidente ma-
crocefalia, pues posee una Capital Federal
con una calidad de vida que hasta hace po-
co, era similar a la de las principales ciuda-
des del mundo y un interior desindustriali-
zado y empobrecido a niveles alarmantes,
que depende de sus producciones rurales.
Una simple visión de las redes troncales de
los grandes ductos muestra que todos na-
cen en las zonas productoras y convergen
hacia la Región Metropolitana. Hasta 1989,
el EN trataba de desarrollarlo equilibrada-
mente a través de sus empresas públicas.

Tiene recursos hidrocarburíferos esca-
sos y un buen potencial hidroeléctrico me-
dianamente utilizado. No ostenta una bue-
na situación geológica, demostrada en una
baja producción promedio diaria por pozo
de petróleo, que alcanza a 12 m3, que no re-
sulta comparable con las 1.500/2.000 de
Arabia Saudita, o los 200 de Venezuela.

El sistema regulado o 
solidario o integrado

El sistema energético nacional estaba
plenamente integrado y la Secretaría de
Energía de la Nación (SE) funcionaba como
la entidad directriz, de lo que podría llamar-
se un holding. Las empresas del sector eran
las siguientes: a) en el subsector de com-
bustibles, Y.P.F. se ocupaba del ciclo integral
de los hidrocarburos, con excepción del
transporte y distribución de gas natural, que
correspondía GdE; Yacimientos Carbonífe-
ros Fiscales (YCF) explotaba el yacimiento de
Río Turbio, situado en el sur del país; b) el
subsector eléctrico estaba compuesto por
Hidronor, que explotaba las grandes repre-
sas hidroeléctricas ubicadas en el norte de la
Patagonia; Ay EE, cuyos servicios e inversio-
nes cubrían el resto del territorio, con ex-
cepción del área conocida como Gran Bue-
nos Aires, que correspondía a Servicios
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Eléctricos del Gran Buenos Aires (SEGBA)
Y.P.F. en cuanto sociedad petrolera esta-

tal, constituyó una novedad mundial -amplia-
mente elegida como modelo- y fue concebida
como una empresa integrada, vertical y hori-
zontalmente, cuyo objetivo principal consistía
en favorecer el desarrollo de la Nación en for-
ma regionalmente equilibrada. Para ello, ex-
plorando, extrayendo, industrializando, trans-
portando y vendiendo petróleo y sus derivados,
prácticamente colonizó las más alejadas e
inhóspitas regiones, construyó modernas refi-
nerías, complejos sistemas de transporte, re-
emplazó a los caros combustibles importados
por los fabricados localmente a precios acce-
sibles y se apropió del mercado interno, des-
plazando a los trusts internacionales. En su
historia también debe acreditársele el naci-
miento y desarrollo de las industrias del gas,
carbón y petroquímica, como también el
avance científico-tecnológico que la llevó a
producir catalizadores, lubricantes y combus-
tibles de última generación en su Centro Tec-
nológico de Florencio Varela. No es aventura-
do decir que la Argentina presenta el perfil
industrial que Y.P.F. le otorgó.

En los años 1944 y 1945, del interior de
Y.P.F. nació Gas del Estado (GdE). A su cargo
quedó el transporte, la comercialización y el
desarrollo de lo que hoy se conoce como la
industria del gas. GdE tuvo una gestión exi-
tosa y hasta el momento de su privatización
era considerada como una de las mejores
empresas gasíferas del mundo, a la par de
Gaz de France. Sus niveles tarifarios per-

mitían la accesibilidad y permanencia de to-
dos los habitantes al sistema gasífero.

También en 1944 y 1945 se creó AyEE. A la
misma se deben diques de todo tipo y tamaño,
usinas térmicas e hidroeléctricas, obras de rie-
go, la red nacional de alta tensión que abarca
la totalidad del territorio y la planificación de
las grandes represas binacionales y del norte
patagónico, construidas posteriormente por
Hidronor, que permitieron regular las crecidas
de los ríos, el riego de vastas extensiones
desérticas y la producción de energía a costos
muy bajos. La fuente de financiamiento de
esas grandes obras de energía renovable, se
obtuvo mediante la creación de impuestos
de afectación específica que se obtenían
cargando determinados porcentajes al pre-
cio de los combustibles líquidos derivados
del petróleo, fuente no renovable, conta-
minante y escasa. Los mencionados impues-
tos internos al consumo con afectación es-
pecífica, adquirieron importancia desde 1934,
cuando se destinaban a la Dirección Nacional
de Vialidad; la casi totalidad de la red vial
troncal fue parcial o totalmente financiada
por estos tributos. Posteriormente, al cobrar
importancia las obras hidroeléctricas, se los
conocía como los Fondos Energéticos y Viales.
Tenían la particularidad de ser administrados
por la Secretaría de Energía, sin interferencias
de la Secretaría de Hacienda.

Con la creación de Dirección Nacional
de la Energía, se dio formal nacimiento al
Sistema Energético Integrado de la Na-
ción. Era el EN quien determinaba el perfil

de las inversiones, la utilización de las dis-
tintas fuentes para hacer frente al consumo
nacional y los precios en todas las etapas de
los ciclos eléctricos y de los hidrocarburos.
Ello permitía obtener, a nivel macroeconó-
mico, el menor costo global posible, la utili-
zación intensiva de los recursos renovables,
el uso estratégico y racional de los no reno-
vables y escasos, el desarrollo y la aplicación
de tarifas sociales y diferenciales destinadas
a la promoción de asentamientos poblacio-
nales e industriales y agrarios en determi-
nadas zonas del territorio nacional, la utili-
zación de nuevas energías y, esencialmente,
planificar para que la oferta precediera
siempre a la demanda.

Dentro del sector de los hidrocarburos,
las empresas eran, económica y financiera-
mente, superávitarias, aunque este tema fue
uno de los aspectos en que más fueron criti-
cadas, a raíz de las supuestas pérdidas que
generaban. Éstas, se originaban en: a) la uti-
lización de las tarifas -incluyendo a los pre-
cios de los combustibles líquidos- como he-
rramientas de la política anti-inflacionaria,
sin la correspondiente compensación a las
empresas por parte del EN, como sucede ac-
tualmente con las empresas distribuidoras
de gas privatizadas en los casos de los subsi-
dios a las zonas de frío extremo. Es decir, que
el débito quedaba reflejado en los Estados de
Resultados de las empresas y no en la cuen-
ta del decisor político: el Presupuesto Gene-
ral de la Nación; y b) la apropiación de sus
ingresos genuinos por parte de su �único ac-
cionista�, el EN, mediante impuestos y otros
artilugios económicos y contables.

Se puede afirmar que las dos medidas
señaladas en el párrafo anterior, comenzaron
a aplicarse con el agravamiento de las crisis
económicas -déficit de caja en especial- pro-
ducidas por la política neoliberal, aplicada a
partir de la dictadura de 1976. Son los mis-
mos problemas de caja de la Tesorería Nacio-
nal los que provocaron la venta de las socie-
dades estatales a precios de liquidación.

En esta etapa, en los años 1983/89, se
otorgó prioridad a la política exploratoria
mejorándose los horizontes de reservas de
petróleo y gas, siendo la inversión anual de
U$S 1.500 millones de U$S, aproximada-
mente. La reconversión de las dos grandes
destilerías de Y.P.F. insumió una inversión
de U$S 800 millones y permitió colocarlas
en un excelente nivel técnico. La aplicación
del Decreto n° 2.247/85 �Programa de Uso
Racional de la Energía- originó los progra-
mas de sustitución de combustibles líquidos
por gas natural, que permitieron que éstePATAGONIA ARGENTINA: FUENTE DE RECURSOS ESTRATÉGICOS
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último pasara a tener la misma importancia
porcentual que el petróleo, en la matriz pri-
maria de consumo energético; también
obligó a construir un nuevo gasoducto
troncal y ampliar la capacidad de los restan-
tes, superando la red troncal los 12.000 Km,
llevando la cantidad teórica diaria de trans-
porte de 38 a 100 millones de m3. Al mismo
tiempo, entre los años 1983 a 1989, la can-
tidad de usuarios de gas natural pasó de 2,8
a 4,5 millones, y el venteo bajó del 24 al 10
%. Todo ello fue financiado mediante los re-
cursos genuinos del sector. La prioridad
otorgada a las obras hidroeléctricas estaba
dada por el ahorro que generan en el consu-
mos de combustibles fósiles.

Si bien la Ley de Hidrocarburos lo per-
mitía, no existían contratos de concesión de
explotación -donde el concesionario decide
libremente sobre las cantidades a extraer y
sobre el destino comercial de los hidrocar-
buros extraídos- ni permisos de exploración
otorgados a empresas privadas. La partici-
pación del sector privado se realizaba me-
diante contratos de distinto tipo, pero en
ningún caso se parecían a una concesión. En
exploración, estaba vigente el llamado Plan
Comodoro Rivadavia-Houston, donde el ca-
pital privado actuaba como contratista de
Y.P.F., corría el riesgo minero y, de tener éxi-
to, debían vender toda su producción a la
petrolera estatal, la que, además, tenía la fa-
cultad de asociarse en los yacimientos de
importancia. En refinación y comercializa-
ción, las privadas Esso y Shell participaban
con el 30% del mercado. A partir de 1984,
mediante la Resolución de la Secretaría de
Energía n° 441/85, se había otorgado una
gran participación al cooperativismo y a los
municipios, en la construcción y adminis-
tración de redes de gas natural.

En cuanto a lo que se conoce como renta
petrolera -que no es otra cosa que los ingre-
sos brutos sectoriales originados en las ventas
de los combustibles derivados del petróleo- la
misma oscilaba alrededor de los U$S 8.000
millones por año, de los cuales el sector priva-
do se llevaba U$S 2.000 millones (25 %), que-
dando el resto en manos del Estado, tanto por
ingresos de las empresas públicas o por im-
puestos. Los ingresos brutos de GdE alcanza-
ban, aproximadamente, a U$S 1.200 millones.

Como los hidrocarburos eran considera-
dos como bienes estratégicos y no consi-
derándose suficiente el nivel de reservas
(por otra parte, era mucho mayor que el ac-
tual), sólo se vendían al exterior combusti-
bles líquidos excedentes del mercado inter-
no. No se exportaba gas natural.

Sistema desregulado o
desintegrado o de mercado

En 1989, con la llegada al poder del pre-
sidente Carlos Menem, se modifican radical-
mente las reglas existentes. Ideológicamente,
los hidrocarburos se convirtieron en commo-
dities. Sin modificar la Ley de Hidrocarburos,
se dictaron numerosas disposiciones de du-
dosa legalidad, especialmente los llamados
decretos desregulatorios n° 1.055/89, n°
1.212/89 y n° 1.589/89, que cambiaron las
características estructurales del sector. Se
permitieron los contratos de concesión y la
libertad de precios e ilegalmente, la acumula-
ción de los mismos y las exploraciones.

La subvaluación de las empresas energéti-
cas fue el común denominador de todas las
privatizaciones. En resumen, se puede afirmar
que se vendió a precio de liquidación, el patri-
monio que desde 1916, habían creado varias
generaciones de argentinos. En la privatización
más importante, es decir, la venta del capital
social de Y.P.F., apartándose de lo dispuesto en
la Ley de Reforma del Estado n° 23.696, la tasa-
ción oficial fue posterior a una privada, concre-
tada por First Boston y Merryl Lynch. La misma
arrojó un valor de U$S 19 por acción, que re-
presentaba exactamente la mitad del valor es-
timado por técnicos independientes. Luego de
tres años de gestión privada y a pesar de ha-
berse desprendido de valiosos yacimientos, la
española Repsol adquirió el 14,99 % a U$S 38
la acción y de inmediato, la casi totalidad del
capital social restante a U$S 44,78 por acción.
La Ley n° 23.696 determina la obligación de la
tasación oficial previa.

Las ventas de los activos de Y.P.F, ubica-
dos en todo el territorio nacional, generaron
el despido de 39.000 trabajadores; sólo que-
daron en actividad 7.000 mil, con una apre-
ciable disminución de la calidad y seguridad
de la explotación de los yacimientos y refi-
nerías. Existen zonas desarrolladas sobre la
base de la acción colonizadora de Y.P.F. que
a raíz de los despidos, se encuentran en
gravísimas condiciones socioeconómicas,
con miles de desocupados, cuyas protestas -
generalmente corte de rutas viales y pue-
bladas- provocan graves episodios de repre-
sión.  Tal  es el  caso de Plaza Huincul ,
Cutral-Có, Tartagal y General Mosconi.

La unidad empresaria GdE fue práctica-
mente descuartizada en dos transportadoras
y ocho distribuidoras, aunque hoy son nueve
debido a la creación de Gas NEA. El mercado
del gas fue dividido en producción, transpor-
te y distribución, conservando solamente és-
tas dos últimas etapas la característica de ser-
vicio público, siendo la producción un sector

regulado por la Ley de Hidrocarburos. La ofer-
ta de gas en entrada de la red troncal funcio-
na con las características propias de un oligo-
polio, donde Repsol-YPF domina más del 50
% de la producción. La partición de GdE no
obedece a criterios técnicos �si a una planifi-
cada partición de negocios- y origina serios
problemas operativos �como agravar la falta
de gas en invierno- y costos muy superiores
que dificultan seriamente la accesibilidad al
sistema de los usuarios de menores recursos.

La desregulación significó para los
combustibles líquidos, el abandono de los
precios oficiales determinados en base a los
costos internos y su reemplazo por un sis-
tema de libertad de precios, basado en las
variaciones del precio internacional, absur-
do para un país donde sólo se importa el 2
% del petróleo que se procesa. Para el gas
natural, importó la implantación de un re-
gimen tarifario espectacularmente favora-
bles para las gasíferas. En una República
donde la crisis económica hace que la mayoría
de las empresas radicadas en su territorio
muestran pérdidas, las petroleras -especial-
mente Repsol-YPF y las concesionarias de los
servicios públicos privatizados en el área de la
energía muestran grandes ganancias, impen-
sadas en otros países, incluso en el corriente
año. Antes de la reciente devaluación, la renta
petrolera se había incrementado a U$S 14.000
millones, de la cual el estado participa con
apenas un 30 %, siendo el resto riqueza que se
va al exterior, mientras que la gasífera supera
los U$S 3.000 millones, contra los U$S 1.200
millones que ingresaba a GdE.

En el caso de los combustibles líquidos,
la creencia en el dogma del mercado y la
inocuidad de las medidas adoptadas para
controlar sus valores de venta, no sólo hi-
cieron fracasar las tentativas de modificar
los precios relativos tendientes a hacer más
competitivas la producción nacional, sino
que constituyen la causa determinante de la
crítica y permanente situación conflictiva
planteada, especial y enfáticamente, por el
agro y el transporte. Los organismos crea-
dos para controlar a las empresas privatiza-
das se han convertido, corrupción mediante,
en defensores de esas mismas empresas.

En un contexto internacional donde
los aumentos del precio del petróleo han
generado crisis de la que nadie está
exento, la Argentina sigue mostrándose
como poseedora de un modelo energéti-
co desatinado, porque cualquiera que se-
an las oscilaciones del precio citado, los
beneficios nunca alcanzan al Estado ni a
la gran mayoría de los argentinos. La de-
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pendencia de factores externos genera
una permanente imprevisibilidad, que di-
ficulta cualquier tipo de inversión econó-
mica futura. La agudización del conflicto
del Golfo Pérsico podría provocar alzas del
precio del petróleo que repercutirían direc-
tamente sobre nuestra economía, aunque
no somos importadores, un dislate socioe-
conómico permitido por todos los gobiernos
desde julio de 1989 a la fecha.

La mera intención de modificar las condi-
ciones actuales del mercado energético, pro-
voca presiones de los gobiernos de donde
provienen las empresas. Estas amenazan con
la supresión de inversiones -jamás realizadas-
y reclaman la plena vigencia de la seguridad
jurídica, olvidando que la misma no puede in-
vocarse para revalidar todo tipo de ilícitos y,
de esa forma, justificarlos en cuanto creado-
res de irritantes situaciones de privilegio para
pocos y de despojo para muchos, sino que só-
lo se la debe entender dándolos por finaliza-
dos y sometiendo a todos sus responsables -
corrompidos y corruptores- a la justicia.

Resultados del modelo
desregulado

Un breve resumen de las consecuencias
del modelo es el siguiente:

1.- La extranjerización casi total del
sector, que se refleja en la apropiación de las
rentas generadas y, por supuesto, en el Ba-
lance de Pagos, donde, hasta el 31/12/01, en
la remisión anual de utilidades, regalías, pa-
gos por servicios, etc., que ronda los U$S
4.000 y 5.000 millones, las empresas del área
hidrocarburífera tienen una gran importan-
cia. Como ejemplo, tenemos que Repsol-YPF
ha obtenido utilidades netas que han oscila-
do entre los U$S 1.000 y 2.000 millones,
mientras que las transportadoras de gas han
obtenido utilidades aproximadas de $ 300
millones anuales y una cifra similar generan
las distribuidoras. Por su parte, los concesio-
narios de producción, con la excepción dudo-
sa de una empresa Tecpetrol, que pertenece
al Grupo Techint, son todas multinacionales.

2.- La ausencia de política explorato-
ria por parte del Estado, originó la acen-
tuada disminución de las inversiones priva-
das en exploración que, consecuentemente,
provocó el bajo nivel del horizonte de reser-
vas, sobre las que no existen cifras confia-
bles, auditadas por la SE, que sólo se limita a
sumar las declaraciones que le entregan las
petroleras, auditadas por empresas especia-
lizadas que ellas mismas contratan.

3.- La situación descrita en el párrafo
inmediato anterior, resulta agravada por

la explotación irracional de los yacimien-
tos, originada en la aplicación de criterios
puramente mercantiles y financieros y
opuestos a las técnicas tradicionalmente
usadas por la Y.P.F. estatal y por las principa-
les petroleras del mundo. Se han depredado
reservas de especies de animales únicos en el
mundo y selvas subtropicales, como también
se ha destruido el hábitat de centenarias co-
munidades indígenas �los casos más dramá-
ticos son lo de Rincón de los Sauces y Cu-
tral-Co, que afectan a los mapuches- y
contaminado cuencas fluviales de importan-
cia como, por ejemplo, la del Río Colorado.

4.- Dentro del sistema gasífero, ha dis-
minuido significativamente la incorpora-
ción y dificultada la permanencia de los
usuarios domésticos y de las pequeñas y
medianas empresas, con las implicancias
que esto tiene sobre la calidad de vida de las
familias y la competitividad empresaria. En el
caso del gas natural, en los años 1987 a 1989
se incorporaban 500.000 usuarios por año y
a partir de la desregulación, en diez años, so-
lamente se han incorporado sólo 1.200.000.
Para los consumidores domésticos de meno-
res consumos (de 30 a 150 m3 mensuales)
los precios se han incrementado �a valores
constantes- en, aproximadamente, un 450
%, mientras que el ingreso al sistema pasó,
de ser prácticamente gratuito, a costar $ 700.

5.- Otras manifestaciones del dislate
energético lo constituyen el aumento del
venteo de gas y de los piletones de petró-
leo. El venteo pasó del 10 % en 1989 a su-
perar el 30 % y los piletones de petróleo -que
se construyen normalmente cuando se inicia
la producción de un nuevo pozo- de 3.000 en
1989 a 21.000 en 1991, oscilando actual-
mente en los 5.000. La baja del porcentual de
gas aventado, sólo existe en las estadísticas
gubernamentales, donde se lo disfraza como
reinyectado o utilizado en yacimiento.

6.- Exportaciones de petróleo y gas
natural que, en razón de los bajos niveles
de reservas, constituyen una insensatez.
Además, resultan violatorias de la Ley de Hi-
drocarburos y del Marco Regulatorio de la
Industria del Gas, que obligan a abastecer
prioritariamente el mercado interno y a
conservar un adecuado nivel de reservas. El
autoabastecimiento no puede considerarse
en forma anual, debe contemplar un hori-
zonte de reservas que permita el consumo
previsto para los próximos 35 años. Además,
más de la mitad de la población no dispone
de gas natural, hecho que constituye una
muestra irrefutable de la falta de autoabas-
tecimiento. Las guerras del Golfo Pérsico y

del Mar Caspio son ejemplos desechados
por nuestros gobiernos.

7.-Ausencia de inversiones en obras de
infraestructura para prever las necesidades
futuras. Desde el inicio de la �desregulación�
en julio de 1989, no se ha construido un solo
metro de gasoducto troncal destinado al mer-
cado interno, ni se ha ampliado la red de oleo-
ductos. La insuficiencia de gas en la tempora-
da invernal sigue existiendo y se la ha
disimulado aplicando la categoría tarifaria de
�consumo interrumpible�; los recientes pedi-
dos de aumento de tarifas producidos por las
generadoras termo-eléctricas, se fundamen-
tan el los mayores costos que deben afrontar
por las importaciones invernales de fuel-oil,
con lo cual se demuestra que los faltantes son
mayores a los existentes en la época de GdE.
Los aumentos de la producción han utilizado
la infraestructura que poseían las empresas del
Estado. Tampoco se ha iniciado la construcción
de obras hidroeléctricas de envergadura, que
son sustitutivas de la generación térmica.

8.- Precios muy elevados, originados
en la aceptación del precio internacional
del petróleo como parámetro para fijar
los precios locales, que convirtieron al
valor del petróleo en boca de pozo en el
precio clave de la economía. Sin dejar de
lado la perdida del poder de decisión sobe-
rana que implica y la inestabilidad económi-
ca interna que genera, ello resulta violatorio
de la Ley de Convertibilidad y de la reciente
Ley Emergencia n° 25.561 (que prohíben
cualquier tipo de ajuste de precios) e ina-
ceptable en un país que provee el 98 % de
su consumo con su producción local. La in-
cidencia de la variación del tipo de cambio,
sólo incide en un porcentaje de costo que
no supera el 10 %. Durante los diez años de
paridad cambiaria fija, la Argentina tuvo los
precios de los combustibles más altos que
los vigentes en países netamente importa-
dores y con ingresos �per cápita� mucho
más elevados. La conformación oligopólica
del mercado interno de los combustibles y la
falta de controles estatales, hace que los
precios suban cuando se incrementa el valor
internacional, pero no bajen cuando se de-
primen los valores externos; tal situación,
sumada a la especial situación fiscal que se
otorgó a las petroleras, provoca que los ar-
gentinos nunca se puedan apropiar de los
beneficios que la actividad hidrocarburífera
provoca. Analizando los constantes aumen-
tos de los combustibles sucedidos en este
año, puede afirmarse que, al contrario de los
demás precios de la economía, que fueron
pesificados y están imposibilitados de ser



41Abril 2003

indexados, siguen dolarizados y ajustados
de acuerdo a las variaciones de un crudo te-
xano. Descartadamente, las petroleras han
organizado �rondas� de aumentos y han
amenazado públicamente al gobierno si se
le modifican sus privilegios.

9.- Situaciones de crisis sociales de
gravedad en zonas donde se produjeron mi-
les de despidos de trabajadores, en su ma-
yoría altamente calificados, que se considera-
ban integrantes de la �familia� de Y.P.F. y GdE.

10.- Beneficios impositivos que fue-
ran otorgados mediante los decretos des-
reguladores sin respaldo de ley, tales co-
mo la exención de los que gravaban el
comercio exterior y el petróleo crudo proce-
sado en refinerías, como también el permi-
tirle retener en el exterior el 70 % de las di-
visas que generen sus exportaciones.

11.- Sin sustento legal, se aseguró a
las empresas la estabilidad tributaria, en
la acepción más amplia que puede darse
al concepto, contradiciendo la Ley de Hi-
drocarburos -que las somete al régimen ge-
neral- y perjudicando al Tesoro Nacional.

12.- La concentración de la oferta de
petróleo crudo y gas natural, donde el 85
% está en manos de seis empresas. Esta
circunstancia resulta posible por el descono-
cimiento de la limitación establecida en la
Ley de Hidrocarburos, que prohibe la explota-
ción de más de cinco concesiones de explota-
ción. En el caso del gas, tal situación permite
que, hasta el 31 de diciembre del 2001, el
precio del gas en entrada de gasoducto tron-
cal, que en la época de las empresas estata-
les, expresado en millón de BTU, era de, apro-
ximadamente, U$S 0,20/0,30, pasó a U$S
1,44; es decir, un aumento del 620 %. Des-
pués de la devaluación y considerando un
valor dólar de $ 3,60, muestra un valor de
U$S 0,40, que resulta más que satisfactorio.

13.- El atraso tecnológico. Situado en
la localidad de Florencio Varela, Y.P.F. tenía
el laboratorio de análisis e investigaciones
más avanzado de Latinoamérica. Era utiliza-
do por las más importantes empresas multi-
nacionales y, además, en la última década,
había desarrollado un catalizador y naftas y
lubricantes de primer nivel mundial; los
combustibles hidrogenados -que hoy cons-
tituyen los más avanzados- constituían ma-
teria de sus investigaciones. GdE poseía tec-
nología propia y era considerada modelo
entre las grandes sociedades gasíferas. Todo
ello se ha perdido, pues  hoy la Argentina es
una simple importadora de tecnología, en
algunos casos, ya obsoleta.

14.- La pérdida del capital humano es

otra de los daños irreparables que ha sufri-
do el país a causa de las privatizaciones de
sus empresas.

15- Dejar de lado la utilización de la
política tarifaria como herramienta de de-
sarrollo de zonas inhóspitas o de escaso
desarrollo. Es el caso de la Región Patagóni-
ca, deshabitada y muy fría, que se comenzó a
poblar y desarrollar debido a la aplicación de
una política de tarifas de gas natural, que es-
tablecía que cada argentino debía destinar al
pago de sus consumos, el mismo porcentual
que destinaba el residente en la ciudad de
Buenos Aires y, en el caso de las tarifas in-
dustriales, la política tendía a disminuir una
parte de los mayores costos originados en la
ubicación geográfica, en relación con el gran
mercado consumidor metropolitano.

16.-Abandono de los criterios del Uso
Racional de la Energía, que consistían en:
a) su utilización correcta; b) la sustitución de
los no renovables por los renovables y dentro
de los primeros, el reemplazo de los más con-
taminantes y de menos disponibilidad, que el
caso argentino implicaba sustituir derivados
del petróleo por gas natural y c) la investiga-

ción y el desarrollo de nuevas fuentes.
17.- Ausencia de planificación, que

significa que el futuro energético está en
manos de las esperanzas de lucro que ten-
gan o elaboren las empresas privadas. El EN,
desconociendo la Constitución Nacional,
que obliga a explotar los recursos naturales
en forma racional y contemplando las nece-
sidades de las generaciones futuras, ha re-
signado su insustituible rol de planificador.

18.- Creación de un poderoso lobby
empresarial que, como podemos apreciar a
diario, jaquea permanentemente al Gobier-
no Nacional. Como están molestos por la
implantación del Derecho a las exportacio-
nes y la desdolarización de las tarifas y sus
ajustes, hoy estamos viviendo como ejercen
esa presión, pues todos los días tenemos

una mala noticia energética: el lunes Rep-
sol-YPF aumenta el gasoil, el martes la Shell
incrementa las naftas, el miércoles se suma
la Esso y el jueves EG3-Petrobrás hace lo
mismo, el viernes una eléctrica anuncia que
no podrá generar energía por falta de gas e
imposibilidad de comprar fuel-oil si no le
aumentan las tarifas, el sábado se suspende
el servicio nocturno del transporte automo-
tor por falta de stock de gasoil, el otro lunes
el sindicato de petroleros privados realiza
un extraña huelga gremial-lock out patro-
nal que incluye el cierre de los gasoductos,
el martes siguiente, una gasífera se declara
en convocatoria, el miércoles otra gasífera
no levanta sus ON, etc�.En otras palabras,
todo ello constituye un golpe de mercado.

CONCLUSIONES Y
PROPUESTAS

Se puede afirmar que el neoliberalis-
mo energético implantó una política cu-
yos únicos beneficiarios han sido los
grandes grupos económicos, en desmedro
de los intereses de la mayoría de los ar-

gentinos, a quienes se desposeyó de los be-
neficios que la administración estatal les
brindaba en su vivir presente y futuro y, lo
que es más importante, de los del EN, que re-
nunció a la potestad de dictar las políticas
sectoriales y a ejecutarlas mediante la acción
de sus sociedades estatales, sin olvidar que
se desprendió casi gratuitamente, de cuan-
tiosos recursos estratégicos, escasos y no re-
novables y renunció a importantes y genui-
nos ingresos tributarios, en beneficio de las
petroleras privadas. En definitiva, la llama-
da desregulación no consiste en otra cosa
que en un cambio en la titularidad del
poder regulador: antes lo hacía el EN en
beneficio de todos, ahora lo hacen los
grupos económicos en su propia utilidad;
es una forma de administración que tien-

LA DESREGULACIÓN NO CONSISTE EN OTRA

COSA QUE EN UN CAMBIO EN LA TITULARIDAD

DEL PODER REGULADOR: ANTES LO HACÍA 

EL ESTADO NACIONAL EN BENEFICIO DE

TODOS, AHORA LO HACEN LOS GRUPOS

ECONÓMICOS EN SU PROPIA UTILIDAD
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de a una inequitativa distribución presen-
te de la riqueza generada y que somete al
futuro de los argentinos a los designios
mercantilistas de esos grupos.

La Nación, es decir, los argentinos, se
vieron privados de poder disponer de los be-
neficios de un sistema energético integrado,
territorial y económicamente, que permitía
la obtención del menor costo global posible,
el desarrollo equilibrado del país y las previ-
siones de los requerimientos futuros.

El desafió que tenemos consiste en re-
vertir la situación de irracionalidad energé-
tica en todas las etapas del ciclo económico
de los hidrocarburos, pues no hacerlo sería
privar a la mayoría de los compatriotas, in-
cluyendo a las futuras generaciones, de la
posibilidad de ejercer el derecho al acceso y
a la permanencia en la utilización de los bie-
nes derivados de la energía. También impli-
ca olvidar que somos los pueblos -y no los
empresarios privados- los dueños de nues-
tros recursos energéticos y, en consecuen-
cia, quienes determinamos la forma en que
deben ser explotados y distribuidas las ri-
quezas por ellos generadas.

En el contexto mundial existen dos te-
mas que provocan conflictos armados: los
hidrocarburos y el agua. Ambos son proble-
mas que hacen a la defensa nacional. La
Constitución Nacional en su Preámbulo nos
exige �proveer a la defensa común�. El siste-
ma de mercado vigente está lejos de ello, así
como también impide promover el bienestar
general y preservar los recursos naturales
para las generaciones futuras. La seguridad
nacional fue una de los argumentos utiliza-
dos por Arturo Illia en los decretos de anu-
lación; nadie, ni las empresas afectadas se
animaron a cuestionarlo. Las palabras que le
expresó al enviado del Presidente Kennedy,
al Secretario de Estado Harriman son elo-
cuentes al respecto: �Los hemos anulado por
una razón o causa política, porque interfie-
ren la soberanía económica de Argentina, de
manera que la resolución del Gobierno Ar-
gentino supera cualquier sobresolución,
cualquier explicación de carácter jurídico�.
Esta es la posición que fue aceptada por el
Gobierno de EEUU. De esta forma, los inte-
reses privados dejan paso a los intereses na-
cionales, sin dudas, muchísimo más impor-
tantes. El camino de la nulidad en sede
administrativa fue el seguido en ese mo-
mento por Illia, lo que le permitió no pagar
indemnizaciones. Este es la solución que
mejor contemplaría los intereses de todos
los argentinos.

Como la política energética no es inde-

pendiente de la política económica, conside-
ro que la misma debe constituir una de las
bases de un proceso de desarrollo económi-
co y social que revista las características de
ser políticamente independiente, geográfi-
camente equilibrado y socialmente equitati-
vo. En si misma, debe asegurar que todos los
habitantes puedan acceder al consumo de
los bienes energéticos, en el presente y en
futuro, en igualdad de oportunidades, sin
distinciones fundadas en su nivel socioe-
conómico o lugar de residencia, y en condi-
ciones que garanticen la continuidad, cali-
dad y economicidad del  serv ic io ,  la
racionalidad en el uso y la conveniencia pa-
ra el medio ambiente. En mi pensamiento no
cabe una Argentina moderna �radicalmente
distinta a la actual- que no procure el mane-
jo de sus recursos energéticos, la ampliación
de sus disponibilidades, el uso intensivo de
aquellos renovables y una concepción es-
tratégica para los no renovables. 

Por consiguiente, todas las medidas
que mencionaré a continuación, son reali-
zables con otro modelo económico, e in-
compatibles con el actual. Ese nuevo mode-
lo debe plantear la recuperación del poder y
de las riquezas para los argentinos. Como
ejemplo, el flujo de divisas que se escapa al
exterior en concepto de utilidades, dividendos
y otros rubros, que refleja la Balanza de Pa-
gos, debe ser eliminado pues una sangría in-
sostenible para una economía como la nues-
tra. En este tema, que no implica otra cosa
que aplicar un aspecto de una remozada Te-
oría de la Dependencia �regionalizada, como
lo proponen Celso Furtado, y Theotonio Dos
Santos- el sector de la energía puede y debe
representar el rol más importante.

Las soluciones que deben adoptarse
son estructurales y no simplemente re-
glamentaristas. No cabe la irrealidad de
pensar que la solución pasa por mejorar el
funcionamiento del Ente Regulador del Gas
o por crear un Ente Federal de Hidrocarbu-
ros; se requiere una muy profunda reestruc-
turación del sector, que no sólo se convierta
en una herramienta básica de una política
como la señalada, sino que adquiera una
eficiencia, con su consiguiente reducción de
costos innecesarios, del que carecen las uni-
dades empresarias que funcionan en la ac-
tualidad. Los costos innecesarios que origi-
nan la existencia de once empresas de gas
son enormes, no sólo por la superabundan-
cia de ejecutivos y planteles gerenciales, si-
no por las descoordinaciones técnicas que
se originan; por ejemplo, la existencia de
dos transportadoras, al romper la unidad de

la red troncal, impide utilizarlos como depó-
sitos tipo planta de peak shaving en los días
de muy bajas temperaturas; además, la dife-
rencia entre la capacidad teórica y el volu-
men realmente transportado ha disminuido
desde la desaparición de la �unidad� GdE.

Las dos primeras medidas deberían ser in-
mediatas y complementarias. La primera de
ellas consistiría en cumplir estrictamente
con la Constitución y las leyes, especialmen-
te con la jerarquía de cada de las normas: 1° la
Constitución, 2° las leyes, 3° los decretos, 4° las
resoluciones ministeriales, 5° los contratos y 6°
las disposiciones emanadas de los organismos
reguladores. Esta medida, insólita para cual-
quier país organizado y necesaria para un país
jurídicamente caótico, se fundamenta en que
las irregularidades cometidas y vigentes, son
innumerables; el sólo hecho de cumplir con la
legislación vigente implicaría un ordenamien-
to legal y, además, técnico y moral, del sector,
sin desconocer el ejemplo disciplinante para el
resto del �establishment�. La segunda medida
debería ser la creación, por decreto, de una
empresa energética estatal que administraría
las concesiones, permisos y empresas que, por
graves incumplimientos legales, los privados
deban revertir al EN, cualquiera sea la causa de
las mismas; éstos, en todos los casos, deben
ser entregados en la misma forma en que los
recibieron, según lo dispone la Ley de Hidro-
carburos. El activo más importante de esa nue-
va empresa no serían el financiero -porque lo
generaría en forma inmediata- ni el técnico-
operativo, sino el humano, es decir, sus técni-
cos y trabajadores, que fueron oportunamente
despedidos y hoy están desocupados.

Como ejemplo, pasarían a la nueva em-
presa todas las concesiones de explotación
y permisos de exploración que: a) excedan el
número de cinco, permitido por los artículos
34 y 25 de la Ley n° 17.319; b) las obtenidas
por reconversiones de contratos de explota-
ción derivados de los decretos desregulato-
rios de 1989 n° 1.055, n° 1.212 y n° 1.589; c)
las prorrogadas ilegalmente, como es el ca-
so de Loma de La Lata y de todas las perte-
necientes a YPF S.A, de acuerdo al Decreto
n° 1.108/93, que, ampliando la transforma-
ción dispuesta por la Ley de Privatización de
YPF n° 24.145 �las áreas asignadas a la YPF
estatal, se convertían en permisos y conce-
siones- las prorrogó ilegalmente por plazos
contados a partir de la vigencia de esta Ley;
d) aquellas tipificadas como de explotación
con exploración complementaria, que exce-
dan la superficie o los plazos permitidos por
la ley y e) las correspondientes a las Áreas
Centrales no constituidas como sociedades
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mixtas, según lo establece la Ley de Reforma
del Estado. El principal, pero no el único sus-
tento legal es la Ley de Hidrocarburos, que
considera �absolutamente nulo� a los per-
misos y concesiones obtenidos en forma
distinta a la especificada por ella. Estoy ha-
blando de, aproximadamente, más del 95 %
de las área en explotación.

La tercera disposición �también in-
mediata- debe consistir en establecer que
todas las actividades integrantes del ciclo
económico del petróleo y el gas natural y
licuado- tales como la exploración, la ex-
tracción, el transporte, la refinación, la in-
dustrialización, la distribución y la comercia-
lización- son un servicio público, por estar
destinadas a la satisfacción permanente y
continuada de necesidades sociales básicas
de la población. Por consiguiente, será el EN
quien determine los precios y tarifas, para lo
cual cuenta, además, con las leyes n° 25.561
y n° 20.680, sin olvidar que desde marzo de
1991, a pesar que está vigente la Ley de Con-
vertibilidad, el precio de la producción inter-
na del petróleo crudo se ha venido indexan-
do según sus valores internacionales. Esta
medida implicaría también el reemplazo
del criterio del precio internacional por el
de los costos internos.

También en forma inmediata, es necesa-
rio auditar los registros contables de las pe-
troleras, tal como lo permite expresamente
la Ley de Hidrocarburos, obligarlas a liquidar
correctamente las regalías hidrocarburíferas
y a cumplir con todas las normas técnicas y
de preservación del ambiente. YPF S.A. debe
ser auditada por la Auditoría General de la
Nación, de acuerdo a lo dispuesto por la Ley

n° 24.156 en su Art. 8.
Las sucesivas ventas de YPF deben ser

investigadas. La primera porque no existe ta-
sación oficial previa y porque el valor de
U$S/$ de 19 por acción es tremendamente
bajo; en este caso, debe aclararse como se
determinó y que vigencia de las concesiones
de producción y permisos de explotación se
tomó para valuarla: la que determinaba la
Ley n° 24.145 y aquella que prorrogó el De-
creto n°.1.108/93.En el caso de yacimiento
gigante de Loma de La Lata, la diferencia no
es menor: aproximadamente 20 años. El in-
greso de Repsol a través de una licitación
pública contraría la Ley n° 24.145 que obliga
a vender acciones en bolsas y mercados de
valores. La prórroga de la concesión del área
de Loma de La Lata, con veinte años de anti-
cipación al vencimiento del respectivo con-
trato, más que una violación legal, es una
burla grotesca a la Ley n° 17.319, pues nadie
puede afirmar seriamente con tal anticipa-
ción, que Repsol cumplirá las condiciones
técnico-operativas fijadas por la ley, cuando
en esa misma área las está transgrediendo.

Mediatamente, el Impuesto al Crudo Pro-
cesado debe ser puesto nuevamente en vigen-
cia, incrementarse el porcentaje de las regalías
y el valor del canon por superficie ocupada.

Al mismo tiempo, es imprescindible
trabajar en las medidas reestructurativas
de fondo. Las mismas deben incluir la se-
paración entre el área política y la em-
presarial. Implicarán la jerarquización de la
Secretaría de Energía (SE) y la creación de
un holding empresario estatal �la Empresa
Nacional de Energía (ENE)- bajo cuya órbita
desarrollarán sus actividades tres revitaliza-

das sociedades estatales: Y.P.F., GdE y AyEE.
En la SE deberán funcionar los Consejos Fe-
derales del área y también las organizacio-
nes de consumidores y trabajadores; éstas
últimas tendrán representación en los di-
rectorios de las nuevas empresas.

Las normas que regulen las relaciones
entre la SE y la ENE deberán marcar una
estricta separación patrimonial. Concreta-
mente, podemos ejemplificar con los subsi-
dios al gas patagónico: antes, en la etapa re-
gulada, estaban en el Cuadro de Resultados
de GdE, mientras que actualmente están de-
bitados en el Presupuesto Nacional y no en
las empresas distribuidoras privadas.

Las nuevas empresas deberán recuperar
lo bueno de sus antecesoras y superar lo
criticable. Serán sociedades del Estado pe-
ro no del gobierno. Un párrafo especial me-
rece la corrupción, pues es común escuchar
que con la privatización de las sociedades pú-
blicas se terminó con la �corrupción estructu-
ral�. La historia energética enseña que los
grandes ilícitos sectoriales �los contratos
frondizistas y los del Proceso, por ejemplo- se
gestaron en el Poder Ejecutivo y no en las em-
presas. Asimismo, la muy común corrupción
existente en el área de abastecimientos, no
sólo no ha desaparecido, sino que ha aumen-
tado a través de las contrataciones de servi-
cios de terceros, que terminan, finalmente,
trasladándose a los precios y tarifas que pa-
gamos todos. Este es un aspecto que deberá
merecer una especial atención política, por-
que las técnicas adecuadas existen.

Estos son los principales lineamientos
que deberá respetar una adecuada reestruc-
turación del sector energético. ■

EMPRESA NACIONAL DE ENERGÍA: UN DESAFÍO PARA EL FUTURO DEL SECTOR ENERGÉTICO
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